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H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
Ecológica con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 13, apartado A, 29 y 30 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3, 12, fracción II, 13, fracción 
XXI, LXIV, 67, 70, fracción I, 72, fracción I y X, 74, fracción XXIX, 77, párrafo tercero y 80 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículos 5, fracción I, 84, 
fracciones I y II, 85, fracción I, 86, 95, fracción II, 103, 104, 105, 106, 107, 177 fracciones I 
a la IV, 187, 192, 210, 221, fracción I, 222, fracciones III y VIII, 252, fracciones II, 256, 257, 
258, 260, 270, 271 273, 274, 275, 276, 277 y 278 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México; y, el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 , por el que se aprueba la 
integración de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, 
presenta el DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE APRUEBA, CON 
MODIFICACIONES, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ENMATERIA DE BOSQUES DE AGUA 
 
Lo anterior conforme al siguiente:  
 

PREÁMBULO 
 

La iniciativa que reforma y adiciona distintas disposiciones de  la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México en materia de bosque de agua, presentada por el Diputado Royfid Torres 
González, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano tiene por objeto 
incorporar la definición de bosque de agua y generar un marco específico para su 
reconocimiento y preservación. 
 

A N T E C E D E N T E S 

1. En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

celebrada el 24 de abril de 2025, fue presentada por el Diputado Royfid Torres 
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González, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley Ambiental de la Ciudad de México, en materia de Bosques de Agua.  

2. Mediante oficio MDSPOPA/CSP/1723/2025, de fecha 24 de abril de 2025, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó a través del correo electrónico institucional a 

esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica para su análisis y dictamen, la iniciativa referida en el tercer numeral. 

3. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 215, fracción XVI, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, el 21 de mayo de 2025, la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica 

remitió, mediante correo electrónico institucional, el oficio número 

CCDMX/IIIL/CPMACCPE/ST/0149/2025, a fin de informar a las y los integrantes de la 

Comisión sobre la iniciativa citada en el tercer numeral. 

4. A través del oficio CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0143/2025 de fecha 07 de mayo de 2025, 

la Presidencia de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica, solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, opinión de la iniciativa en estudio citada en el segundo numeral. 

5. Mediante el oficio CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0234/2025 de fecha 03 de septiembre de 

2025, la Presidencia de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica, solicitó a la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas 

del Congreso de la Ciudad de México, opinión de la iniciativa en estudio. 

6. Por medio del oficio CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0237/2025, de fecha 03 de septiembre de 

2025, la Presidencia de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica, solicitó a la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT), opinión de la iniciativa en 

estudio. 
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7. Mediante el oficio CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0220/2025, de fecha 2 de septiembre de 

2025, la Presidenta de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas 

del Gobierno de la Ciudad de México su opinión respecto al impacto presupuestal de la 

iniciativa en estudio. 

8. Mediante el oficio CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0195/2025, de fecha 24 de julio de 2025, la 

Presidenta de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica solicitó a la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y 

Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México su opinión de la iniciativa en estudio. 

9. Mediante el oficio SEDEMA/JLSG/EL/0012/2026 de fecha 21 de mayo de 2026, la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, remitió a la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, opinión 

respecto a la Iniciativa materia de estudio del presente dictamen. 

10. A través del oficio CCMX/UEFP/IIIL/209/2025 de fecha 11 de septiembre de 2025, la 

Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México, remitió 

a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica, opinión respecto el impacto presupuestal de la iniciativa materia de estudio 

del presente dictamen. 

11. Por medio del oficio PAOT-05-300/100-442-2025, de fecha 24 de septiembre de 2025, 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, remitió 

a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica, opinión respecto a la iniciativa materia de estudio del presente dictamen 

12. A través del oficio SAF/PF/SLC/SALCF/811/2025 de fecha 26 de diciembre de 2025, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, remitió a 

la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
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Ecológica, opinión respecto el impacto presupuestal de la iniciativa materia de estudio 

del presente dictamen. 

13. Por medio del oficio SPOTMET/DGCM/074/2025, de fecha 03 de noviembre de 2025, la 

Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la 

Ciudad de México, remitió a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica, opinión respecto a la iniciativa materia de estudio del 

presente dictamen 

 
 

Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica, es competente para conocer la iniciativa en estudio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 67; 70, fracción I; 72, fracción I; 73; 74, fracción XXIX y 80 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracciones VI, XXXIX y XLVIII; 103, 

fracción I; 106; 187, primer y segundo párrafo; 192; 221, fracción I; 222, fracciones III y VIII; 

256; 257; 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, se reunieron 

el 23 de mayo de 2026, para dictaminar la iniciativa antes citada, con el fin de someterla a 

la consideración del Pleno de este H. Congreso al tenor de lo siguientes: 

 

Una vez determinado lo anterior, esta comisión dictaminadora procede a efectuar su 

análisis respectivo: 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 67, 70, fracción I, 72, fracciones I, VIII y 

X, 74, fracción XXIX, 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; así como el 103, fracción IV, 104, 105, 106, 107, 256, 257 y 260 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; y, en el acuerdo emitido por la Junta de Coordinación 

Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el que se aprueba la integración de 

Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión 

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica es competente 

para conocer y resolver la iniciativa en estudio, por lo que se procede a realizar el estudio 

y análisis de los planteamientos contenidos, a fin de valorar, deliberar e integrar el presente 

Dictamen.  

 

SEGUNDO. Que, en términos de lo que dispone artículo 256 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México: “Los dictámenes deberán ser estudios profundos y analíticos de 

las proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva turne a las Comisiones, exponiendo 

ordenada, clara y concisamente las razones por las que dicho asunto en cuestión se 

apruebe, desechen o modifiquen”. 

 

TERCERO. Que el contenido de la iniciativa considera lo siguiente: 

La iniciativa que reforma y adiciona distintas disposiciones de  la Ley Ambiental de la 

Ciudad de México en materia de bosque de agua, presentada por el Diputado Royfid Torres 

González, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano tiene por objeto 

incorporar la definición de bosque de agua y generar un marco específico para su 

reconocimiento y preservación. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6a137d242a60866508713df2



   

  

  

  

 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  

CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ENMATERIA 
DE BOSQUES DE AGUA. 
 

6 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Al respecto, el diputado promovente en su exposición de motivos, señalan lo siguiente (se 

anexa código QR con iniciativa): 

 

 

 

 

 

 

 
CUARTO.- Esta comisión dictaminadora da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en 

el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

así como con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica de la 

Ciudad de México y, en el inciso d), fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos propongan 

modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen. 

 

En ese sentido, primero La iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, en materia 

de Bosques de Agua, presentada por el Diputado Royfid Torres González, integrante del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria 

de este Congreso el 24 de abril de 2025, por lo que el periodo de 10 días hábiles a que se 

refieren los preceptos antes citados, transcurrió del 24 de abtil  al 9 de mayo de 2025, sin 

que durante el referido término se haya recibido propuesta alguna de modificación. 

 

QUINTO.- Que, para dar cumplimiento al artículo 106, fracción V, inciso b) del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión dictaminadora, previo al análisis de la 
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iniciativa que se somete a la consideración, se analizan los requisitos de procedibilidad que 

deben cumplir las mismas ante el Pleno de este Órgano Legislativo, por lo que resulta 

indispensable aludir al siguiente articulado. 

 

El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México relativo a la iniciativa y 

formación de leyes, dispone lo siguiente: 

 
 

Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 

 
1.- La facultad de iniciar leyes o decreto compete a: 
 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) a g) (…) 
 

Asimismo, los artículos 5, 95 y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

disponen lo siguiente: 

 
Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  
 
I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 
 
(…) 
 
Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es irrestricto, y quienes tienen facultad a 
realizarlo son: 
 
I.- La o el Jefe de Gobierno;  
 
II. Las y los Diputados integrantes del Congreso; 
 
(…) 
 
Artículo 96. Todas las iniciativas deberán ir de manera impresa y por medio 
electrónico, magnético, óptico u otros. Además, deberán contener una exposición 
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de motivos en la cual se funde y motive la propuesta, así como contener los siguientes 
elementos: 
 
I. Encabezado o título de la propuesta; 
II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 
IV. Argumentos que la sustenten; 
V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 
VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
VII. Ordenamientos a modificar; 
VIII. Texto normativo propuesto; 
IX. Artículos transitorios; 
X. Lugar; 
XI. Fecha, y 
XII. Nombre y rúbrica de la o el proponente. 

 
De lo antes citado, se desprende que las y los diputados del Congreso de la Ciudad de 

México tienen la facultad para iniciar leyes, decretos y presentan tanto proposiciones como 

iniciativas ante el referido Congreso, por lo que se advierte que la iniciativa con proyecto de 

decreto materia del presente estudio, fue realizada en apego a lo establecido por el artículo 

96 del Reglamento de este órgano legislativo y, en consecuencia, resulta procedente entrar 

al análisis de fondo de la misma, a fin de emitir el dictamen correspondiente. 

 

De análisis a la iniciativa en estudio, se advierte que la misma no contraviene los parámetros 

de control constitucional y convencionalidad, ya que en primer lugar el bloque de 

constitucionalidad busca garantizar su efectividad imponiéndose a cualquier norma del 

ordenamiento jurídico, es decir, la Constitución se presenta como una norma suprema para 

poder fundar así la validez de todo el ordenamiento jurídico nacional y toda ley o acto tienen 

que encontrar su fundamento de validez en la norma suprema, situación que para el caso 

que nos ocupa así ocurre, pues la iniciativa que se estudia en este dictamen no contraviene 

la Constitución, sino por el contrario, se fundamentan en varios preceptos constitucionales, 

como a continuación se señala. 
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Constitución Política de la Ciudad de México 
 

ARTÍCULO 13 
Ciudad habitable 

 
A. Derecho a un medio ambiente sano  

 
1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, 
para la protección del medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras.  
 
2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado por las 
autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, promoviendo siempre la 
participación ciudadana en la materia.  
3. Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que tendrá por 
objeto reconocer y regular la protección más amplia de los derechos de la naturaleza 
conformada por todos sus ecosistemas y especies como un ente colectivo sujeto de derechos. 

 
 

ARTÍCULO 16 
Ordenamiento Territorial 

A. Medio Ambiente 
 
1. (…)  a 4. (…) 
 
5. Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán medidas de prevención 
y reducción de la generación de residuos sólidos, de manejo especial y de materiales 
peligrosos, así como su gestión integral de manera concurrente con los sectores social y 
privado, para evitar riesgos a la salud y contaminación al medio ambiente. Quienes generen 
residuos son corresponsables de su gestión integral y de la remediación de los sitios 
contaminados. 
 
Las autoridades prestarán de manera exclusiva y gratuita los servicios de barrido, 
recolección, 
transportación y destino final. 
 
El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se desarrollarán con base 
en los mecanismos que las leyes permitan. 
 
Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos de recolección y 
tratamiento de residuos sólidos. 
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Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no biodegradables, no reciclables 
y de elevado impacto ambiental. El Gobierno de la Ciudad contará con una política educativa 
e informativa dirigida a sus habitantes sobre el manejo de los residuos y su impacto al medio 
ambiente. 
 
La prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos es responsabilidad 
pública, para lo cual se desarrollarán los mecanismos que las leyes permitan. 
El Gobierno de la Ciudad deberá adoptar las tecnologías que permitan el manejo sustentable 
de los residuos sólidos. 
 
6. (…)  a 9. (…) 

 
ARTÍCULO 23 

Deberes de las personas en la ciudad 
 

1. Toda persona tiene deberes con su familia, su comunidad y su entorno. 
2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 
 
(…) 
 
d) Proteger, preservar y generar un medio ambiente sano y utilizar los recursos 
naturales de modo racional y sustentable; 
 
 
(…) 

 
Sirve para fundamentar lo antes expuesto, la siguiente Jurisprudencia con número de 

registro 1a./J. 4/2016 (10a.), emitida por el Pleno de la Primera Sala de Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en 

el Libro 27, en febrero de 2016, Tomo I, página 430. 

 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO. 
 
La autoridad judicial, para ejercer el control ex oficio en los términos establecidos en el 
expediente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, 
en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer una interpretación 
conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo cual ocurre 
cuando se está en presencia de una norma que resulta sospechosa o dudosa de cara 
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a los parámetros de control de los derechos humanos. De este modo, cuando una 
norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, por no parecer 
potencialmente violatoria de derechos humanos, entonces no se hace necesario un 
análisis de constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, porque la presunción 
de constitucionalidad de que gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto 
siquiera en entredicho. Lo anterior es así, porque como se señaló en el citado 
expediente Varios, las normas no pierden su presunción de constitucionalidad 
sino hasta que el resultado del control así lo refleje, lo que implica que las normas 
que son controladas pueden incluso salvar su presunción de constitucionalidad 
mediante la interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto. 

 
 
Asimismo, para reafirmar la postura progresiva de nuestro máximo tribunal respecto a la 

interpretación de nuestro marco constitucional se cita la Contradicción de Tesis 293/2011 

“SCJN determina que las normas sobre derechos humanos contenidas en Tratados 

Internacionales tienen rango constitucional” de donde se rescata la resolución y puntos 

resolutivos22: 

 
Resolución 
Con la finalidad de comprender a plenitud la decisión del Alto Tribunal, a continuación se 
mencionan los criterios contradictorios de los tribunales colegiados, los cuales se encuentran 
divididos en 2 temas. 
  
PRIMER TEMA: Posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos frente a la Constitución. 
  
a. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito estableció que derivado 

de la tesis “TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL” establecida por el Tribunal Pleno, los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, se ubicaban jerárquicamente por debajo 
de la Constitución. 

  
b. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, señaló que “cuando se trate de un conflicto que verse sobre 
derechos humanos, los tratados o convenciones internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, deben ubicarse propiamente a nivel de la Constitución”, de tal posicionamiento 

 
22 Disponible en: 
https://www2.scjn.gob.mx/asuntosrelevantes/pagina/seguimientoasuntosrelevantespub.aspx?id=129659&seguimientoid=556  
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derivó la siguiente tesis: “TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN 
UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN”. 

  
SEGUNDO TEMA: Valor de la Jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante Corte IDH). 
  
a. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito argumentó que es 
posible invocar la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como criterio orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de 
disposiciones protectoras de derechos humanos. Derivado de tal criterio, surgió la tesis del 
siguiente rubro: “JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”. 
  
b. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito señaló en diversas consideraciones que la jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos era obligatoria. 

  
Del estudio de los criterios antes expuestos, el Tribunal Pleno de la SCJN determinó la existencia 
de  la contradicción de tesis denunciada. 

  
Así, el Alto Tribunal procedió a la discusión de los temas los días 26,  27 y 29 de agosto, así como 
el  2 y 3 de septiembre, todos de 2013, que concluyó con las siguientes determinaciones:    

  
Respecto al primer tema relativo al posicionamiento de las normas sobre derechos 
humanos contenidos en tratados internacionales en relación con la Constitución, el 
Máximo Tribunal, por mayoría de 10 votos, sostuvo que existe un reconocimiento en conjunto 
de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el Estado mexicano es parte. 
  
Además, se estableció que de la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido 
de las reformas constitucionales de 6 y 10 de junio de 2011, se desprende que las normas 
de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos 
jerárquicos, sin embargo, cuando la Constitución establezca una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional. En este sentido, los derechos humanos, con independencia de su fuente, 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual debe 
analizarse la validez de todas las normas y actos de autoridad que forman parte del 
ordenamiento jurídico mexicano. 
  
Por último, en cuanto al segundo tema relativo al valor de la jurisprudencia emitida por la 
Corte IDH, el Tribunal Pleno determinó por mayoría de 6 votos, que la jurisprudencia emitida 
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por la Corte Interamericana de Derechos Humanos es vinculante para los todos los órganos 
jurisdiccionales, siempre que dicho precedente favorezca en mayor medida a las personas. 
  
Así, los criterios jurisprudenciales de la Corte IDH, son vinculantes con independencia de 
que el Estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, pues constituyen una 
extensión de los tratados internacionales que interpreta, toda vez que en dichos criterios se 
determina el contenido de los derechos humanos previstos en ellos. 
  
Es importante mencionar que en cumplimiento de este mandato, los juzgadores deben 
atender a lo siguiente: 
  
1. Cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado mexicano haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la 
verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; 
  
2. En todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana 
con la nacional; y 
  
3. De ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor 
para la protección de los derechos humanos de las personas. 
  
Puntos Resolutivos 
PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando Cuarto 
de esta resolución. 
  
SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios sustentados por 
este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados 
en el último considerando de esta resolución. 
  
TERCERO. Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sustentan en la presente 
resolución, en términos del artículo 195 de la Ley de Amparo. 

  
De lo anterior, es de advertir que la iniciativa que se estudia en el presente dictamen no 

contraviene la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como tampoco 

las normas y tratados internacionales. En apartados posteriores se realiza el análisis 

correspondiente. 
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SEXTO.- Continuando con el análisis y motivación de los ordenamientos aplicables par la 

aprobación, modificación o rechazo de la iniciativa en estudio, de conformidad con el inciso 

f), fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es de 

señalar que la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través del oficio 

SEDEMA/JLSG/EL/0012/2026, remitió opinión positiva con modificaciones. 

 

Asimismo, el resto de opiniones recibidas y mencionadas en el apartado de 

“ANTECEDENTES” son consistentes con la necesidad de implementar una definición de 

bosque de agua en el marco normativo local. 

 

Para el cotejo de las opiniones señaladas se anexa el siguiente código QR con la liga a las 

versiones PDF: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SÉPTIMO.- Que, en razón de lo antes expuesto, después de un análisis sistémico y 

normativo a la iniciativa en estudio, las y los integrantes de esta dictaminadora coincidimos 

en que es de suma importancia generar un marco normativo que reconozca la relevancia 

del bosque de agua. 
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La importancia del “Bosque de agua” es debido a que es la gran fábrica de agua de 88 

municipios, aporta aproximadamente el 70% del líquido que se consume en las zonas 

metropolitanas de la Ciudad de México, Estado de México y Morelos.23  Este ecosistema es 

vitalmente estratégico para el agua, la biodiversidad y el clima. 

 

En el caso específico de la Ciudad de México, es el responsable de proveer el líquido vital 

para las diferentes alcaldías de la ciudad, incluso, en mayor medida que el Sistema 

Cutzamala, debido a que el servicio ecosistémico que provee es la infiltración del agua de 

lluvia en el subsuelo para recargar los acuíferos. En la Ciudad de México, 66.3 % del abasto 

proviene del acuífero del Valle de México y el resto llega de fuentes externas 

(principalmente Cutzamala y Lerma, además de Madín).   

 

Es importante mencionar los riesgos sobre los servicios ambientales existentes. Mientras 

el 40% del agua que entra a la red de CDMX se pierde en fugas,  la ciudad se enfrenta a la 

deforestación progresiva.24 De acuerdo con la organización Global Forest Watch, que mide 

la pérdida de masa forestal en todo el mundo, la capital tenía 40 mil hectáreas cubiertas de 

árboles en 2010. En 2022 perdió 49 hectáreas, más que en los cuatro años previos juntos.25  

Precisamente, este estudio señala lo siguiente: 

 

Más de la mitad de la Ciudad de México es una zona rural y casi el 20% son áreas 

naturales protegidas, entre ellas, bosques situados al sur que garantizan la recarga de 

 
23   Miranda, Fanny. (2025). CdMx, Edomex y Morelos se suman a federación para blindar Bosque de Agua 
contra tala clandestina. Disponible en: https://www.milenio.com/politica/cdmx-edomex-morelos-buscan-blindar-
bosque-agua.       
24 Ibid. 
 
25 AP. (2023). La tala acecha los bosques de la CDMX pese a intentos por reforestarlos. Disponible en: 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2023/8/28/la-tala-acecha-los-bosques-de-la-cdmx-pese-intentos-por-
reforestarlos-313708.html.  
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los acuíferos que abastecen a la mayoría de los 20 millones de habitantes de la capital 

y sus suburbios, árboles que limpian el aire contaminado de la urbe y sirven para 

contener las altas temperaturas.26 

 

Esta degradación acelerada derivada de la expansión urbana irregular, tala ilegal, incendios 

provocados, pérdida de cobertura vegetal y sobreexplotación de acuíferos. Se estima que 

el Bosque de Agua pierde 2,400 hectáreas cada año —casi 2% de su superficie anual— lo 

que, de continuar esta tendencia, podría significar su colapso en las próximas cinco 

décadas.27  

 

Sobre el último punto referente a la sobreexplotación de las aguas subterráneas, el 

siguiente mapa muestra cómo se ha comportado este fenómeno sobre los acuíferos que 

abastecen a la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). La delimitación de la ZMVM 

(línea negra discontinua) se superpone a las unidades hidrogeológicas coloreadas por 

Disponibilidad Media Anual (DMA) negativa, expresada en hm³/año: a mayor intensidad de 

color, mayor déficit (rango de 0 a ~523 hm³/año). Se observa que la mayor parte del núcleo 

urbano —CDMX y municipios conurbados del Edomex— se asienta sobre acuíferos con 

déficit severo (rojo oscuro), lo que indica extracciones superiores a la recarga natural; en 

los bordes metropolitanos predominan déficits menores (amarillos/naranjas). 

 
26 Ibid. 
27 Greenpeace. Por el gran Bosque de Agua. Disponible en: https://www.camafu.org.mx/wp-
content/uploads/2017/12/el-gran-bosque-de-
agua.htmlfiletl_files2FImagenes_M12Fmanejo20forestal20sustentable2Fbosquedeagua.pdf  
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Es indispensable reconocer que proteger el Bosque de Agua es una inversión a largo plazo 

que garantiza el futuro de la ciudad y sus habitantes. Esta área natural también regula la 

temperatura, captura CO₂, produce oxígeno, y actúa como barrera natural contra las islas 

de calor, la erosión y la contaminación atmosférica. 

 

Un antecedente relevante dentro de este Congreso fue el Parlamento Ambiental de la 

Ciudad de México del 2025: un espacio de participación ciudadana, que permitió la 

presentación de propuestas de iniciativa por parte de ciudadanos y ciudadanas interesados 

en las diferentes materias ambientales de la ciudad. Una de las propuestas que se presentó 

coincide con diferentes iniciativas que se han presentado ante este honorable Congreso 

para la protección del Bosque de Agua. Esta propuesta ciudadana, promovida por el C. Luis 

Manuel León Hernández, refleja la firme intención de que la casa del pueblo escuche las 

distintas voces criticas, cuente con mecanismos eficientes para dar atención y seguimiento, 

además de que sea consonante la representación partidista con las necesidad ciudadanas.  
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En ese sentido, el promovente ciudadano de esta propuesta de iniciativa, argumentó que a 

pesar de que se firmó un Convenio Metropolitano entre diferentes entidades estatales para 

protegerlo, el Bosque de Agua carece de un marco jurídico sólido que lo reconozca y proteja 

integralmente. Actualmente, solo la legislación del Estado de Morelos hace mención 

explícita de su existencia, sin que exista una estrategia clara y conjunta con la Ciudad de 

México y el Estado de México. 

 

Por otro lado, la ausencia de regulación ha derivado en graves amenazas para la zona: a) 

Expansión urbana descontrolada de la Ciudad de México, Toluca y Cuernavaca; b) Tala 

ilegal y provocación de incendios con fines de urbanización; c) Imposición de proyectos sin 

consulta social ni estudios de impacto ambiental adecuados; y d) Deforestación y pérdida 

de cobertura vegetal, que debilitan la capacidad de recarga hídrica. 

 

Así, esta propuesta es muestra del diagnóstico sobre la situación ambiental e hídrica que 

hace la ciudadania y confirma la importancia que tienen los ejercicios del Parlamento 

Ambiental de la Ciudad de México para recopilar propuestas que puedan mejorar las 

condiciones referentes a garantizar el derecho humano a un medio ambiente sano, así 

como el derecho humano al agua reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Es por esto, que el reconocimiento del Bosque de Agua como un concepto normativo en 

nuestras leyes ambientales, así como el establecimiento de acciones específicas para su 

protección y conservación son cuestiones de importancia pública que también forman parte 

del debate público de la ciudadanía y deben ser consideradas para el ejercicio 

parlamentario de dictaminación de iniciativas y su promoción.  
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OCTAVO.- Que, en razón de lo antes expuesto, después de un análisis sistémico y 

normativo a la iniciativa en estudio, las y los integrantes de esta dictaminadora coincidimos 

con la trascendencia legal de esta propuesta. Por ello, resulta indispensable realizar un 

análisis convencional, legal y de política pública adicional: 

 

Conservación de grandes bosques rango internacional  

En las últimas décadas, la conservación de los bosques y suelos de conservación en áreas 

urbanas y metropolitanas ha adquirido una relevancia internacional. Este interés responde 

a la creciente presión del desarrollo urbano sobre ecosistemas que cumplen funciones 

esenciales para la sostenibilidad ambiental, como la regulación climática, la recarga hídrica 

y la preservación de la biodiversidad. La comunidad internacional ha reconocido que los 

espacios naturales dentro y alrededor de las ciudades son componentes indispensables de 

un modelo urbano resiliente y equitativo. En consecuencia, diversos tratados, resoluciones, 

decisiones judiciales y reportes técnicos han incorporado la conservación de estos 

ecosistemas a las agendas de política pública y derecho internacional ambiental. 

 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) constituye uno de los instrumentos 

internacionales más relevantes para la conservación ambiental. México lo ratificó el 11 de 

marzo de 1993. Desde entonces, el país ha incorporado los principios del CDB en su 

legislación interna, particularmente en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA) y en la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad. Con la 

adopción del Marco Global de Biodiversidad de Kunming-Montreal (2022), México asumió 

nuevas metas para 2030, incluida la Meta 12, que exige aumentar la extensión y calidad de 

los espacios verdes y azules en áreas urbanas densamente pobladas. Este compromiso 

implica integrar la biodiversidad en la planificación territorial y reconocer que la 
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conservación de bosques urbanos y periurbanos forma parte del cumplimiento de sus 

obligaciones internacionales. 

 

Igualmente, la Nueva Agenda Urbana, adoptada durante la Conferencia Habitat III en Quito 

en 2016, en la que México participó activamente, crea un marco de orientación política 

sobre la conservación de bosques. Este documento, avalado por la Asamblea General de 

la ONU, promueve un modelo de desarrollo urbano sostenible que busca armonizar el 

crecimiento de las ciudades con la protección del medio ambiente. En la práctica, México 

ha incorporado sus principios en instrumentos como el Programa Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PNOTDU) y en los lineamientos de ciudades 

sostenibles elaborados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU). La Nueva Agenda Urbana impulsa la creación de espacios verdes públicos 

seguros y accesibles, considerándolos elementos clave para mejorar la calidad de vida y la 

resiliencia ante el cambio climático. Aunque carece de fuerza jurídica obligatoria, su 

adopción expresa un compromiso político internacional que orienta las políticas urbanas 

nacionales hacia la sostenibilidad. 

 

Finalmente, el Acuerdo de París, ratificado por México el 21 de septiembre de 2016, obliga 

a los países a establecer y cumplir metas nacionales de mitigación y adaptación al cambio 

climático (las llamadas NDCs). En el caso mexicano, estas metas incluyen medidas para 

aumentar las áreas verdes urbanas, promover soluciones basadas en la naturaleza y 

conservar los ecosistemas que capturan carbono. Asimismo, la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea General de la ONU y adoptada por México 

en 2015, refuerza este marco a través del Objetivo 11: Ciudades y comunidades 

sostenibles, que busca garantizar asentamientos humanos inclusivos, resilientes y 

ambientalmente equilibrados. 
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Política de bosque de agua 

El Bosque de Agua constituye una de las regiones ecológicas más relevantes del centro del 

país, al extenderse sobre territorios de la Ciudad de México, el Estado de México y Morelos. 

Su función es esencial: alimenta once acuíferos que abastecen de agua a más de veinte 

millones de personas y provee servicios ambientales de enorme valor, como la regulación 

climática, la captura de carbono y la preservación de especies endémicas. Ante la creciente 

presión sobre estos ecosistemas, en enero de 2025 se suscribió un Convenio de 

Coordinación Interinstitucional entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y los 

gobiernos de las tres entidades involucradas. Este instrumento formaliza la creación de una 

política metropolitana conjunta destinada a conservar y proteger el Bosque de Agua 

mediante acciones coordinadas de gestión ambiental. 

 

El acuerdo reconoce el carácter metropolitano e inter-estatal de la región y busca frenar la 

degradación del bosque a través de una estructura de cooperación entre niveles de 

gobierno. Sus objetivos principales incluyen combatir la tala ilegal, regular la extracción de 

recursos forestales, impedir cambios ilícitos en el uso de suelo y controlar la expansión 

urbana que promueve la deforestación. Asimismo, se propone detener la fragmentación de 

corredores biológicos y reducir la sobreexplotación de los acuíferos, garantizando la recarga 

hídrica que sostiene a la zona metropolitana. Las medidas acordadas abarcan la 

conservación de bosques y suelos, el control de incendios y plagas, y la protección de 

fuentes de agua. 

 

El 7 de enero de 2025, las autoridades federales y los gobiernos de Ciudad de México, 

Estado de México y Morelos suscribieron el Convenio de Coordinación Interinstitucional 
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para la protección del Bosque de Agua. La firma, encabezada por la titular de la 

SEMARNAT, Alicia Bárcena, la procuradora de la PROFEPA, Mariana Boy, y las 

gobernadoras Clara Brugada, Delfina Gómez y Margarita González, sentó las bases de una 

política ambiental de carácter metropolitano, concebida como un esfuerzo conjunto entre 

los tres niveles de gobierno. El convenio persigue detener los delitos forestales en la región, 

frenar la tala ilegal, evitar los cambios de uso de suelo no autorizados y proteger los 

acuíferos que abastecen a más de veinte millones de personas en el Valle de México. 

Durante la ceremonia, las mandatarias coincidieron en que el Bosque de Agua constituye 

el corazón hídrico de la zona metropolitana: un corredor natural que provee alrededor del 

setenta por ciento del agua que consume la capital. Se insistió, además, en la necesidad 

de una visión metropolitana que rebase los límites administrativos y que incluya a 

municipios de Hidalgo, Morelos y el Estado de México dentro de una estrategia integral de 

gestión del territorio y sus recursos. 

 

Los objetivos del convenio se estructuraron en cinco ejes. En primer lugar, la detención de 

la tala y extracción ilegal mediante operativos coordinados entre federación y estados. En 

segundo, el fortalecimiento de la vigilancia y aplicación de la ley, con filtros carreteros 

permanentes y revisiones en aserraderos para inhibir el comercio ilícito de madera. En 

tercer lugar, la protección de los acuíferos, a través de inspecciones, denuncias penales y 

mecanismos de expropiación preventiva en áreas críticas para la infiltración del agua. En 

cuarto lugar, el impulso de una declaratoria federal para convertir el Bosque de Agua en 

una sola Área Natural Protegida, unificando los antiguos decretos de Ajusco-Chichinautzin, 

Tepozteco y Zempoala. Finalmente, el convenio estableció la inclusión de las comunidades 

locales en los programas de conservación, asegurando que los habitantes de la región 

participen en la toma de decisiones y reciban apoyo institucional para el manejo sustentable 

del territorio. 
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A las pocas semanas de la firma, SEMARNAT y PROFEPA convocaron a la Cumbre del 

Bosque de Agua, concebida como el primer espacio de seguimiento de los compromisos 

adoptados. El encuentro se programó para el 17 de febrero de 2025 en el Instituto Mexicano 

de Tecnología del Agua, en Cuernavaca. Allí se presentaron los avances iniciales del 

acuerdo y se trazó una agenda técnica con la participación de académicos, organizaciones 

civiles, representantes comunitarios y autoridades de los tres estados. Días después, el 27 

de febrero, se realizó la primera reunión preparatoria, donde la Procuraduría Federal 

subrayó que la nueva política se construye “de la mano de las comunidades” que por años 

han denunciado la tala clandestina y la expansión urbana descontrolada. Durante estas 

sesiones, la gobernadora de Morelos propuso iniciar los estudios técnicos y la consulta 

ciudadana necesarios para la declaratoria de Área Natural Protegida federal, mientras que 

la federación anunció la creación de una mesa interinstitucional, con presencia de 

SEMARNAT, PROFEPA, la Guardia Nacional y autoridades locales, para coordinar la 

vigilancia y atender denuncias en campo. 

 

Actualmente, la política de protección del Bosque de Agua se encuentra en su fase inicial 

de implementación. El marco de coordinación ya está formalizado y los operativos conjuntos 

comenzaron desde finales de 2024. Según los reportes gubernamentales, entre octubre de 

2024 y junio de 2025 se llevaron a cabo treinta y cuatro operativos especiales, se 

clausuraron veinticuatro aserraderos y diez predios, y se aseguraron cerca de ochocientos 

metros cúbicos de madera extraída ilegalmente. La PROFEPA ha presentado denuncias 

penales por delitos forestales y ha reforzado la inspección en los municipios más afectados.  

 

De manera paralela, los pobladores han empezado a involucrarse activamente en la 

vigilancia comunitaria, presentando denuncias y colaborando con las autoridades en tareas 
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de restauración y monitoreo. En las reuniones preparatorias se ha reconocido que las 

comunidades son los “aliados naturales” de esta política y que su inclusión resulta esencial 

para su éxito. Asimismo, se han comprometido recursos nacionales e internacionales y se 

desplegaron brigadas combinadas, incluyendo personal militar, para asegurar presencia 

constante en la zona. 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora consideran viable aprobar con modificaciones el proyecto de decreto de 

la iniciativa de referencia, bajo las siguientes premisas fundamentales: 

 

TEXTO ORIGINAL PROPUESTO 

LEY AMBIENTAL 

 

COMENTARIOS 

TEXTO MODIFICADO 

LEY AMBIENTAL 

Artículo 127. Las categorías de 
Áreas Naturales Protegidas de 
competencia de la Ciudad de 
México son: 

I. Zonas de Conservación 
Ecológica; 

II. Bosques de agua; 

III. a VII. ... 

 

Se elimina con fundamento en la 
opinión de SEDEMA 
SEDEMA/JLSG/EL/0012/2026. 

Se elimina. 

 

Artículo 129.- Los bosques de 
agua son ecosistemas boscosos 
de vital importancia para la 
conservación y el manejo 
sostenible de cuencas 
hidrológicas, acuíferos y sus zonas 
de recarga. Estos ecosistemas son 
esenciales para garantizar la 
provisión y regulación de los 
recursos hídricos, ya que 
contribuyen a la filtración, 
almacenamiento y distribución del 
agua, albergan biodiversidad y 

 

Se modifica con fundamento en 
la opinión de SEDEMA 
SEDEMA/JLSG/EL/0012/2026. 

 

Se coloca de manera adecuada 
en el artículo 4º para formar parte 
del glosario de la ley. 

Artículo 4.-… 

I. a XI. … 

XI BIS. Bosque de Agua: Sistema 
ecorregional de bosques 
templados de montaña que se 
extiende por las sierras de las 
Cruces, del Ajusco, del 
Chichinautzin y de Zempoala, 
compartido entre la Ciudad de 
México, el Estado de México y 
Morelos. Su cobertura forestal, 
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mantienen la calidad del suelo y el 
subsuelo, ofreciendo servicios 
ambientales fundamentales y 
manteniendo el equilibrio 
ecológico. 

condiciones geomorfológicas e 
hidrológicas resultan 
determinantes para la infiltración 
pluvial y la recarga de los 
acuíferos que abastecen a la 
Zona Metropolitana del Valle de 
México, así como para la 
conservación de la biodiversidad 
regional. 

XII. a LXIX. … 

129 Bis. (…) Se elimina con fundamento en la 
opinión de SEDEMA 
SEDEMA/JLSG/EL/0012/2026. 

Se elimina. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. Remítase a la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno 
para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

TERCERO. La Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de 
México contará con un plazo de 
365 días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para realizar 
los estudios, investigaciones, 
muestreos y demás actividades 
relacionadas que permitan 
conocer la capacidad de 
infiltración y las superficies 
permeables de las Áreas 
Naturales Protegidas y de las 
Áreas de Valor Ambiental de su 

 

Se eliminan el transitorio 
TERCERO y se añade un 
transitorio en su lugar para 
asegurar viabilidad presupuestal. 

 

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. Remítase a la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno, 
para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente decreto 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

TERCERO. Las obligaciones que, 
en su caso, se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se cubrirán con cargo al 
presupuesto aprobado a las 
Unidades Responsables del Gasto 
para el presente ejercicio fiscal y 
subsecuentes, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales 
para tales efectos. 
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competencia, a efecto de que la 
persona titular de la Jefatura de 

Gobierno emita los Decretos de 
reclasificación correspondientes 
de conformidad con lo establecido 
en el presente Decreto. 

 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora consideran viable aprobar con modificaciones el proyecto de decreto de 

la iniciativa de referencia. 

 

NOVENO.- Que para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso h) de la fracción V del 

artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y derivado de la 

aplicación de la metodología prevista en los incisos A), B, C) y D), unidad IIII de la “Guía 

para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la 

Ciudad de México” y tomando en consideración el contenido del Protocolo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género; se concluye que, la 

iniciativa con proyecto de decreto en estudio, no configura formalmente una problemática 

con perspectiva de género. 

 

Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora consideran viable la aprobación con modificaciones de la iniciativa en estudio 

y por tanto resuelve lo siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI BIS AL ARTÍCULO 4º DE LA 

LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
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Único. Se adiciona la fracción XI BIS del artículo 4 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 

México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.-… 

I. a XI. … 

XI BIS. Bosque de Agua: Sistema ecorregional de bosques templados de montaña 
que se extiende por las sierras de las Cruces, del Ajusco, del Chichinautzin y de 
Zempoala, compartido entre la Ciudad de México, el Estado de México y Morelos. Su 
cobertura forestal, condiciones geomorfológicas e hidrológicas resultan 
determinantes para la infiltración pluvial y la recarga de los acuíferos que abastecen 
a la Zona Metropolitana del Valle de México, así como para la conservación de la 
biodiversidad regional. 

XII. a LXIX. … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación 
y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. Las obligaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las Unidades 
Responsables del Gasto para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

 
Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México en su III Legislatura 
a los 23 días del mes de mayo del año dos mil veintiseis. 
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Certificado de firma 24/05/2026 18:25

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 6A137D242A60866508713DF2
Nombre y extensión: Asuntos 7SExt.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 6
Huella digital del contenido del documento original:
11c696785dd176b1eadecfecfef2ea801df721325397960e5f09a699bada0297

Huella digital del contenido del documento firmado:
d51bc013e7992e253b1100b4dc99cfb620f0d919d5fa27f3be2eb95fced16947

Nombre: Elvia Guadalupe Estrada Barba
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 201.141.97.166

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
24/05/2026 16:35

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
25/05/2026 00:25:57 UTC (24/05/2026 18:25:57 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
c064ecd7-c56a-49d7-8557-4a1470291bd9.cons

Huella digital contenida en la constancia:
d51bc013e7992e253b1100b4dc99cfb620f0d919d5fa27f3be2eb95fced16947

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. ELVIA ESTRADA 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía: Congreso de la Ciudad de México

Método de notificación: Correo
Correo:
guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A1380E0627CD852A0321821
IP: 201.141.97.166

Firma con texto

Enviado: 24/05/2026 
16:48:19
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/05/2026 
16:51:06
Visto: 24/05/2026 16:51:12
Confirmado:
24/05/2026 16:51:12.932
Firmado:
24/05/2026 16:51:12.933

Firmante 2. JUAN RUBIO GUALITO 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A1381398FEB94636271F4C0
IP: 187.189.190.140

Firma con texto

Enviado: 24/05/2026 
16:48:21
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/05/2026 
16:52:36
Visto: 24/05/2026 16:52:41
Confirmado:
24/05/2026 16:52:42.014
Firmado:
24/05/2026 16:52:42.015

ACTA DE PROCESO DE FIRMA 

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/c064ecd7-c56a-49d7-8557-4a1470291bd9

https://certificaciondigital.online
https://app.con-certeza.mx/constancia/c064ecd7-c56a-49d7-8557-4a1470291bd9
https://app.con-certeza.mx/constancia/c064ecd7-c56a-49d7-8557-4a1470291bd9


Firmante 3. PAULO GARCÍA 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A13818E429A8F0C20169FA1
IP: 2806:2a0:f12:8a95:14fe:410c:2c24:bd03

Firma con texto

Enviado: 24/05/2026 
16:48:22
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/05/2026 
16:54:00
Visto: 24/05/2026 16:54:06
Confirmado:
24/05/2026 16:54:06.706
Firmado:
24/05/2026 16:54:06.707

Firmante 4. ANDRÉS SÁNCHEZ 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A138E8D587F011976141920
IP: 2806:107e:c:5134:7823:7eae:3595:fa90

Firma con texto

Enviado: 24/05/2026 
16:48:20
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/05/2026 
17:49:25
Visto: 24/05/2026 17:49:33
Confirmado:
24/05/2026 17:49:34.257
Firmado:
24/05/2026 17:49:34.257

Firmante 5. XÓCHITL BRAVO 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: xochitl.bravo@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A139144627CD852A032184F
IP: 2806:2f0:a040:f497:f591:9f49:66d7:fc7d

Firma con texto

Enviado: 24/05/2026 
16:48:22
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/05/2026 
18:01:03
Visto: 24/05/2026 18:01:08
Confirmado:
24/05/2026 18:01:09.204
Firmado:
24/05/2026 18:01:09.205

Firmante 6. LUISA LEDESMA 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: luisa.ledesma@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A139706429A8F0C20169FDA
IP: 2806:2a0:c18:8494::88d

Firma con texto

Enviado: 24/05/2026 
16:48:20
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/05/2026 
18:25:32
Visto: 24/05/2026 18:25:43
Confirmado:
24/05/2026 18:25:43.536
Firmado:
24/05/2026 18:25:43.537

ACTA DE PROCESO DE FIRMA 

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/c064ecd7-c56a-49d7-8557-4a1470291bd9

https://certificaciondigital.online
https://app.con-certeza.mx/constancia/c064ecd7-c56a-49d7-8557-4a1470291bd9
https://app.con-certeza.mx/constancia/c064ecd7-c56a-49d7-8557-4a1470291bd9

